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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, seis de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 809 

Radicado: 760013110012-2022-00009-00 

Proceso: REGULACION DE VISITAS 

Demandante: JHONY ALEXANDER PEÑA PLAZA 

Demandado: EYLIN CAROLINA MINING HERNANDEZ 

Menor: SAMANTHA PEÑA MINING 

Tema y subtemas: 
AUTO AUTORIZA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL 

DEMANDADO A NUEVA DIRECCIÓN 

 

El apoderado judicial de la parte demandante presenta escrito mediante el cual 

solicita se autorice el cambio de la dirección electrónica de la demanda para efectos 

de su notificación.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se TENDRÁ como nueva dirección electrónica de la 

demandada carolayn79@hotmail.com; , y se AUTORIZA a la parte demandante para 

que proceda a su notificación, con las previsiones a las que se refiere el numeral 3° 

del auto admisorio de la demanda, aportando el acuse de recibo por parte del 

iniciador. 

 

NOTIFIQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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Firmado Por:

 

 

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito
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Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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